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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
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Núm. 315.
• GOBIERNO DE PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Acordado por la Asamblea Consti
tuyente prorogar el plazo señalado pa-
rala toma de posesión de los Ayunta
mientos nuevamente elegí ios, preven
go á los señores ale ddes de los pue
blos de esta provincia suspendan el
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..iI.b/di«.i'.¿“ "s. s: Sít: ‘ ““s J," , -.. . .«,h <. ü GdMd « S delcrl. « „ j,eii,L |, - «“«“»■«• l"« l», req.i,™, ,1

declararse exent,lS de pago del triMo : las herencias direclas ocurridas cn las 
de derechos reales, y dice: Que es in- i diversas épicas que anteriormente á 
dudable que los actos o contratos de- i 1873 gozaban ese ¡.riv 1 gi.,: S.- Qm 
berán liquidarse siempre por los tipos I en las herencias y contratos ha de alea- 
Mgentes en el tiempo de la trasmisión i derse p ira la liquidación á la época de 
del derecho; no por los que rijan cn la trasmisión del derecho sea cualquiera 
olicinVli a® Uer0^ pres^Íld?s á la la e" 8^ fueron presentados sus docu 
oficina liquidadora. Equivaldría lo con- ■ • • -

- - - . muy respetables y
que fuera peligroso el no seguirlas ó

declararse exentas de pa

dudable que los actos ó contratos <1

conf.nue á los tipos vigenies en la fe
cha de la muerl - .¡el causant

El Tesoro nacionsl üeoe perentorias

puntual re ando délos impuestos, y en 
esta provincia, en particular, es nece-
sano muy pronto para aquellas el com^ 
píelo de bimestre que se está cobran
do. Importa a lodos que el servicio 
público vaya adelant- y nada bajo esto 
concepto es indiferente en las relacio-

, , -------- r MUI Id 1U cuu-
iar poseston á estas Corporaciones has- Icario á sancionar que los que con idea acuruaram mas justo Palma IX 
aque publicada L lej se señalen los o por i .cunahubieren retardado la pre- de 1873 — Gonz L-' d 1 alba » 
itas en que aquella debe tener lugar, seutacion de sus documentos, disfru- , ” " " A °

1 r»-» r» 6) A /4 n í-a ' I a ,1a 1 O Q F? I á • . . . .

menius al impuesto. V. S sin embargo 
acordará la mas justo. Palma 18 agosi .

íes entre administradores v a iminis- 
ira los.

Palmado de agosto de 1873.—El
gobernador.-=P.l.—Emilio Linares.
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Núm. 3(6.
ADMIMSTR ICIOÑ ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Administración — Derechos
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Con el propósito que 11 va esta Ad
ministración de disminuir hasta donde 
meda ea todos los cas is la cifra de los 

gastos de apremios, mero gravamen 
contra la morosidad que el Tesoro no 
aprovecha, recomiendo eficazmente á 
lodos los contribuyenies que afiles de 
finalizar el aqtual mes satisfagan al re
caudador respectivo el import ■ del tri
mestre, pues termina lo este plazo ten
drán que sufrir tan oneroso gravámen 
porque la adminishacion, a .nque con 

• . 1 deberá decretarlo desde
---------la provincia fecha 9 del primero del próximo setiembre ‘' 

i < ■ , । actual y en periódicos de esta rin lad ' “ ‘lus tipos de contribución, y así lo en- 1 se nnhlirA k ¿ran. , ‘aü

d, MS ™ „ .niíü|. .M._H „. ¿”,"í
irado uo necesita insistir en estos ra- | mico, con arreglo á los repartimientos 

confeccionados de antemano al tipo de 
imposición q ¡e rigió en el año anterior, 
co no es práctica adminislr diva indis
pensable siempre que las Corles no vo
ten los presupuestos antes del tiempo 
coque ya es preciso emprender los 
trabajos para que los re arlos se ha
llen dispuestos oportunamente.

Pero lia mandado la S 'perioridad 
que el 2 que en la nueva ley de 
presupuestos se dis ensa á la riqueza 
territorial, sea bonificado en los trímes-

. . - ----- i habiéndose conformado la A Imi-
^rl;“™c|-‘m',l0des‘labaDduna0^ nisira ion con el precedente diclámen, 
Ne J- , a  ,b ?S dü UM t>y f?V-Ora' Sc inserla 60 a Boleti" como re
d il  y posterior a la vigenle en el uem-1 solución general.
po en que debieron presentar sus ac- i Palma ¡9 de agosto de 1873.—Ca
los al impuesto. Sancionaría asimismo ■ simiro Urech.
tal hipótesis el principio absurdo y 
aniij di ico de no tener en cuenta las
tarifas existentes en el dia de la tras-

Núm. 318.misión del derecho, que es cuando por 
realizarse el acto han aquellas de apli-

. -La Dirm cion general de Con- ¡ «rse. Así lo han resuelto siempre el Bo" senlimient0 -
'nbuciones y Rentas, dice con fecha 8 ¡ ,as disposiciones se han dado al alterar ! actual ' 
tactual á esta AJmiuislra ion eco- ' "

dilles.
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árnica, lo que sigue:
«La Gaceta de hoy publica la ley de 

^supuestos decretada y sancionada 
•‘dia G del actual por las Cortes cons- 
llüyeutes, por cuyo rtículo 6 ° queda 
Oprimido el derecho del 1 por 100 
jiie devengaban, por la 1 y de 26 de 
?*c*-nibre último, las herencias de as- 
^dientes y descendientes.»

Lo que se anuncia en el Boletín oíi- 
al para conocimiento del público. 

] ‘alma 18 de agosto de 1873.—El 
'^económico, Casimiro Urech.

tí'

Núm. 317.
o .

etieCClOii kd-ddnistración.—Derechos 
u'^-^HabiéD'iose bvchu varias con-

por los Sr s. Liquida'lore» de la 
sobre la inh ligvncia y apli- 

°n de la ley de 6 de agosto cor- 
'^C ^ue eximió del impmsiu de de- 

-cs reales á las ben ocias entre as- 
y desccodienio, esta Ad- 

'^cion pasó dichas consultas al

zonamieiilos: la ilusiradon de V. S. y 
el simple fecuer o de los mas triviales 
princi, ios de equidad y de justicia, 
bastan á apoyar su doctrina quo por 
oirá parte es A no dudarlo la doctrina 
de la ley. Resta por consiguiente de- 
lermioar en que tiempo se adquiere 6 
se (Oosidera adquirido el derecho de 
ias ¡lerendas; y aun para dar á la re- 
suluciua un carácter mas amplio en los 
couiralus y actos imponibles ó <>ugeios 
á conlribuLÍon.—El día del fallecimien
tos del causante en las herencias lega
dos y donaciones mortis causa; la fecha 
del otorgami nlo en toda clase de con
tratos aun <-n los hechos con condición 
suspensiva ó resolutoria, son las épo 
cas en q ie el derecho se considera tras
mití ,o, y si en esa fecha el acto estaba 
exento, su exención es lógica; pero si 
coDtribui.i, la exención es improceden
te é inoportuna —Por lo espuesto, el 
Letrado entiende: 1.° Que las herencias

. „ .......... > man-uando se lleve á efecto sin esclucion
Hago especialisimo encargo á los 

señores alcald s populares que con
curran al m ncionado fin, publicando 
por tres oías cousecmivos esta circular 
en cuanto la reciban, y amonestando á 
sus convecinos para que lo ;os sean 
puntuales . n satisfacer sus cuotas den
tro este mes y por ia! medio alejen el 
nesgo Je incurrir en gastos que nunca 
son reproductivos.। Palma 19 agosto de 1873.—El ¡efe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 31Ú.
nn n h. ' I '''I6 cn cl |,rnu.ero Secciou de ailmimst,-ación.e¡er
no podía hacerse el abono parcial á ciclo la ley de preso.,u -slos oara el 
rueños de sospen,terse la cobranza ano económico actual ha 1 egaTo e 
ueP i Pnr Tr ,S dC nC':eS,da ' Ur- caso de S"6 105 industriad
o nm P“rridénllcas razones en el ano didos cn la tarifa ¡e Pataues publica- 
uiiimo el Gobierno á su v ? nn .1______ 1 n pumica-
genle. Por idénticas razón. s en el año 
úiiimo el Gobierno á su wz no pudo 
recaudar el respectivo a 'meato en ca
da trimestre por el 2 . g sobre la mis-

da con el Reglamento de 20 de mayo 
último, pasen á renovar los ceriitica-

mariqumque las Cóñes le concedió
nnAP t a° á |,ercibnl° en el cuarto, to, pueden ser considerados defrauda- 
Uno y otro de estos casos son fórmulas dores y penados como tales.

íM.C.D. 2022
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La denuncia y el ser encontrados en 

íérias y mercados sin Patente cuando 
sean requeridos á presentarlas, tanto 
por la Guardia cilvil como por los ca
rabineros y demás agentes autorizados 
que tienen''el deber de pedirla, son ca
sos en que no cabe dejar de aplicar la 
penalidad prescrita contra los que ocul 
tan sus industrias y no pagan la con
tribución respectivas. .

Por tanto, y con el deseo de evitarla 
ala vez que con el propósito de que 
no se prive al Tesoro de los recursos 
que le pertenecen, la Administración 
recuerda dicha obligación á toilos los

en todas sus parles el contenido del re 
feri lo pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

ochocientos setenta y tres —Francisco 
de Paula Puig.—Pedro Gazá.

industriales que hayan dejado de cum
plirlas, bien ejerzan en punto lijo o en 
ambulancia; y encargo con especial re
comendación á los señores alcaldes po
pulares de estas islas se sirvan man
dar que se publique esta circular en su 
distrito por tres días consecutivos, in
vitando por su i arle á que los indus
triales mencionados acudan á los pues
tos de recaudación correspondientes 
para obtener el certificado de patente 
que ha de legalizar sus actos.

Palma 18 de agosto ue 1873 —El 
jefe económico, Casimiro Urecb.

Núm. 324.
Por el presente edicto se saca á pu

blica subasta una porción de li-rra 
nombrada Can Gall de estension le un 
cuartón medida del pais, equivalente á 
diez y si te arcas setenta y cinco ccn- 
tiareas, sita en la villa de Marratxí que 
lio a por el Norte y Oeste con tierras 
de los herederos de Frantisc-) Barrera, 
por el Este con las le Antonio Cañe- 
llas y por el Sur con las le R dael Jau- 
me: cuya finca se vende á i. stancia de 
Catalina Rubí y Amengual en el con
cepto de madre y icpreseolanle de Bar
tolomé, Isabel, Antonia, Francisco y

Núm. 320.
INTENDENCIA MILITAR 

de las Baleares.

Núm. 321.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El comisario de Guerra Inspector desub- 
sistenens de la plaza de ¡'alma.

Hace saber: One no habiéndose pre
sentado proposición alguna en la su
basta intentada en 17 del mes anterior 
para contratarla adquisición de varios 
t-feclos con destino á los Hospitales 
militares de esta plaza y la ue Mabon 
en reposición de los dados de baja en 
los mismos por fio del tercer trimestre 
del año económico próxi uo pasado, se 
convoca por medio del prese le anun
cio á una nueva licitación formal al 
efecio,i n virtud de orden del Sr Inten
dente militar de este distriio; cuyo acto 
tendrá lugar el .ia 17 de setiembre pró
ximo á las doce de su r anana en la 
Comisaría de Guerra situada en el hos
pital militar de esta ciudad, en la cual 
se hallarán de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio límite que d be 
regir en di'ha subasta, para conoci
miento de las personas que deseen lo
mar pane en la mi?ma.

Palma 18 agosto de 1873.—Andrés
Llabrcs. .

Anuncio —No babii ndo caucado re-

Bimar lo Ameagual y Rubi, para con 
su prod icio satísf cer el préstamo 
de doscientos escudos contraído por 
Bernirdo Amengual y Pascual marido 
y padre resp etivo, y se halla justipre
ciada en seiscientas sesenta y siete pe
setas y señalado para su remate el vein 
te y siete «le setiembre próximo veni
dero á las once >6 la mañana en los es
trados -le este Juzgado.

Lo que se anuncia al público, con 1; 
adveile cia qu-* será de cuenta d. 
comprador satisfacer los erechos de 
subasta remam y demas que se ocasio
nen por el traspaso.

Palma diez y ocho de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres —Francisco 
de Paula Puig.—Por manda jo  deS. S., 
Pedro Gazá.Núm. 322.

Don Francisco de Paula Puig, juez de 
primera instancia del distriio de la 
Catedral de Palma.

En virtud del pees nte edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar a Francisco Mas y 
Maní natural y ve- ino de esta ciudad, 
fallecido intestado en la misma en vein
te y nueve de octubre de mil ochocien
tos setenta, para que comparezcan á 
deducirlo dentro el término de treinta 
dias e¡ los autos juicio deinlesla iO de 

mate la primera y segunda subasta in
tentadas h'S dias 19 de julio y 11 # del 
actual para el a> opio de mil trescientos 
diez y och» quintales métricos cincuen
ta kilo ramos de paja de pienso que 
podrán neceMlars*1 hasta fin de julio de 
1874, para el suministro en la tactoría 
de subsistencias de Palma, se hace por 
el presente la convocatoria de admisión 
de proposiev-nes alzadas á tenor de las 
reglas .siguientes:

1 / Los que quieran interesarse en 
el espresado servicio, podrán presen
tar en esta Intendencia todos los dias 
no festivos, hasta el dia 30 inclusive 
del presente mes, di Sde las 9 a 2 de 
la tarde, las proposiciones sueltas a

- dicho objeto, bajo tliego cerrado y 
con sugecion al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto.

* (2.’ Dichas proposi-iones se suge- 
tarán al formulario inserto á continua
ción.

Palma 16 agosto de 1873 —El jefe 
de la sección directiva —P. O.—El ofi
cial segundo, Bernardo Palón.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de habitante 
en la calla o.° : entera lo del

dicho Mas promoví i > por su consorte 
Juana Ana Rostlló y Redondo, bajo 
ap- rcibimiento de lo que baya lugar ,

P.lma diez y s* is de agosto ue mil 
ochoci-ntps seienia y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M/ Bdllester.

pliego de condiciones con objeto de 
contratar el acopio di* mil trecientos 
diez y ocho quiñi, h s métricos cincuen
ta kilogramos de paja para pienso que 
se calculan necesarios en esta plaza 
para el suministro por la fa< loria de 
subsistencias de di< ho punto, ha la fin 
de julio de 1874, ofrece efectuarlo al 
precio de (ian a') pes'das cénti
mos el quintal mé lico, uniendo al ta
lón de depósito prevenido y aceptando

Núm. 323.
Po1 el presente se cita, llama y em

plaza á Esperidion Mas, de oficio Sas
tre, domiciliado eu esta ciudad, plaza 
de la Constitución n ° 96, entresuelo, 
para que en el término ue nueve dias, 
contados desde la pu dicacion de este 
edicto en el Boletín oín ial de esta pro- 
vi cia comparezca en este Juzga-io á 
deducir el derecho del qu • se crea asis
tido en el espedicnl'' ínsindilo á soli
citud de i). Jaime Vidal, propietario de 
dicha casa, sobre inventario y ocupa
ción délos mu bles y efectos encontra
dos en la misma, pues que «ie no hacer
lo 1¿ parará el p-1 juicio que baya lugar, 
y proce ta en justicia.
" Palma diez y siete do agosto de mil 

villa de Esporhs para que comparez
can á deducirlo en el término de trein
ta dias en los autos juicio de intestado 
de dicho Sastre por Tomas Sastre y 
Mir, falleci'lo aquel en veinte y tres de 
febrero de mil ochocientos sesenta bajo 
apercimienlo de lo que haya lugar.

Palma diez y ocho agosto de mil 
ocho lentos setenta y tros.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° BalleSter.

Núm. 327.
L). Francisco María Donnctjuez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja Ic la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean c o q  
derecho á heredar á Gabriel Oliver y 
Janer que falleció intestado dia veinte 
y ocho de ag >sto de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro en 1 logar de Ran
da sufragáneo 'le la villa de Algaida da 
don e era natural y vecino, para que 
dentro el término de treinta dias que 
se señalan comparezcan á hacerlo valer 
en los autos de ab intestato del mismo 
que se está inslruymdo por ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
instancia de Juan O-iver y Janer, aper- 

| cibi ios que de no veriücarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Palma catorce d*-agosto de mil ocho
cientos sclenla y tres,—Fran isro María 
Donnel—Por su manda .o, Miguel Vi- 
lUlonga, escribano.

Núm. 328.
Núm. 325.

En virtud del presente edicto se po
n* á pública subasta por término de 
veinte -das una casa con su corral si
tuada en la villa de Llummayor Plazue
la del Convento propiedad de Catalina 
Ferrá, la que linda por la derecha en- 
tran'lo con casa y corral número diez 
y o< ho de la calle de los Angeles de 
Üamian Cardell y Llompart, que tiene 
un pequ ño portal que mira á la calle 
del Convento, por la izquierda con par
le de casa con un pequeño portal nu
mero treinta y dos de D. Guillermo Au- 
lel, y por la espalda con corrales de 
las descritas casas, justipreciada dicha 
finca en retasa en la cantidad 'le quinien
las tr inla y una p setas, viúnm y cinco 
céntimos, y queda señalado para el re- 
male el dia quince de setiembre próxi
mo á las doce -ie so mañana en los es
trados de este Juzgado, siendo de car
go del compra-lor los gastos de. la su 
basta y remate, escritura de traspaso 
y demas relativo á la trasferencia ue la 
propiedad.

Palma diez y ocho de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su man lado, Ra
món M.0 Ballcster.

Núm. 326.

Quien quisiere hacer postura á una 
porción de tierra do cabida de veinte y 
cuatro cuarieradas conocida por Son 
Mayoral con casa en la misma edifica
da/señalada con el número quince si
ta en el término municipal de esta ció* 
dad á la parle del Este de 11 misma; 
Linda al Aorte con tierras de D. José 
Palou presbíiero, al Sur con las de este 
último y otras de Mateo Ramis, al Este 
con camino denominado le Montaña y 
ai Oeste con tierras de D. J«)sé Salas, 
propia dicha finca 'le Jorge Amengaai 
y se llalla justipreciada en cuarenta mi* 
pesetas: la cual so saca á pública su
basta y por término m veinte días pí' 
ra con su prodácl ) hacer paga á doi 
Antonio Jaume y otros de la ca di 
que les adeuda. Acu la á los ostral05 
de este juzgado el dia quince de selie01' 
bre próximo venidero á las doce de s' 
mañana hora señalada para su remü11 
que se le admitirá la qmj hiciere sien1*; 
arreglada á derecho en la iob-lig^ 
qu los gastos de subasta, remate, 
gamiento de escritora y dem is que o l ‘ 
sione el traspaso serán de, cargo^1 
comprador, debiendo los Imitadores 
posilar cu la mesa del juz-adu el ü 
por ciento del justiprecio de dich । 
sin perjuicio ue devolución en el 
á los que no obtengan el rem te tl

En virtud del presente edi to se cila 
llama y emplaza á lodos los q c se con
sidéreo con derechoá heredará Tomas 
Sastre y Bordoy natural y veci o de la

favor. , (p
Palma diez y seis de agosto du 

ochocientos setenta y (res.—j 
M * Donnel.—Por su mandado, A ' 
M:a Rosselló.

M.C.D. 2022
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Núm. 329.

Medicina usual (alterna).
[). Bernardo Sel!eras y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.

1 
3 
y 
e 
s

e

Por el presente primer edicto se lla
man á los que se crean con igual ó me
jor derecho á la herencia del dif mío Mi 
guel Capó y Alemañy, vecino que fue 
de la villa de Bug r, p ira que dentro 
el término de treinta días se prese ten 
á deducirlo en los a dos promovidos 
por el procurador D. Miguel Servéra< n 
repres mlacion de Miguel Capó y Si
quier sobre declaración de herederos 
ab-inlesta(o del cs¡-resado Miguel Ca
pó y Alemañy á fav r de dicho Miguel 
Capó y Siquier, y de sus hermano- 
Juan y Margarita Capó y Siquier, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á primero de agosto de 
mil ochocientos setenta y tres. —-Ber
nardo Solieras —Por su mandado, Pe
dro Gotarredona.
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Núm. 330.

JUZGADO DE l / INSTANCIA 
DEL PARTIDO DE MAHON-

Hallándose vacante una plaza de algua
cil de este Juzgado, se anuncia por me 
dio dd presenil1 en virtud de orden del 
señor juez, á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes dócumeniadas 
en la Secretaria de mi cargo dentro del 
término de treinta dias.

Mahon diez y sets agosto de mil 
ochocientos setcniay tres.—Juan Pon?, 
escribano secretario

Núm. 331.

D. ílafael Blasco y Moreno, juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cha, llama y em
plaza á Gas¡>ar Pons y Arbona natural 
de Villa-Cárlos para qué personalmen- 
le ó por medio de procura .ur con po
der bastante, n mpai’i zea en el juicio 
necesario de test, mentaría de sus abue
los Gaspar Arbund y Saos y Ana Prats y 
Quevcdo, que pende ui este Juzgadlo, 
advertido que de no • resenlarse se L 
parará el perjub io que hubiere lugar.

Dado en Mahon á mz y seis :c agos 
1(1 de mil ochocienl s setenta y tres.— 
Rafael Blasco —J ian Altes, escribano.

Núm. 332.
INSTITUTO PROVINCIAL, 

OE 2.n ENSEÑANZA DE LAS RALEARES.

Con arreglo á las dispusiciones vigentes 
curso aca émico de 1873 á 1874 em- 

torá en este ínsiitulo, el <iia 1.° de oclu ■ 
kre próximo, eslan io abierta la matrícula 
en la secretarí.i del establecimiento du- 
^'do los últimos quince 'fias del mes de 
^hembre mmedial", desde las 9 de la ma- 
Pana hasta las 2 de la tarde y desde ¡as 4 
‘‘asla las siete de ia m sma y el último dia 
tlasia lis 12 de la uochf.

conformidad á lo prevenido en el

art. l.° del decreto del Gobierno de la Re- f 
pública de 3 de junio último, los estudios 
de 2/ enseñanza, necesarios para aspirar 
al título de Bachiller, serán en lo sucesivo 
los siguientes:

Lexicografía española, ó teoría general 
de la formación de la palabra con aplica
ción á la lengua patria (lección alterna).

Gramática española, ó teoría de la pala
bra y sus relaciones en nuestra lengua 
como expresión de¡ pensamiento (diaria).

Matemáticas, pr mer curso, que com
prenderá los principios fundamen ales de 
esta ciencia y los correspondientes á la 
xr lméica y al Algebra y nociones de 
Cálculo (diana).

Matemáticas, s gundo curso, que abra- 
•zará G'omelría elemental y Poligonome- 
tría, y Me-ámca (diana).

Antropología, ó ciencia del hombre con
siderado en su espíritu, en su cuerpo y en 
la relaci-m en're -mbos (úaria).

Principios é Historia del Arte, que com
pre derá elementos de Etica, di* teoría del 
arte y délas pr ncipab-sartes particulares, j 
y una i ea del desen volvimiento de estas 
y de sus creaciones mas notables, espe
cialmente en España (alterna).

Física, qu» se explicará con la extensión 
que hoy tiene en el curso preparatorio pa
ra Medicina y Farmacia, comprendiendo 
las teorías modernas de aquella ciencia, y 
acompañando á la enseñanza oral los expe
rimentos y ejercicios prácticos necesarios 
para que los alumnos se familiaricen con 
el uso de los aparatos y procedimientos
correspondientes (diaria).

Principios d« Literatura é Historia de la 
esp..ño a, cuya cá'edra se ara con la ex
tensión que actual.nenie tiene en el ¡ cepa 
ra ono para Derecho (diari ).

Historia anticua, exponiendo sumaria
mente como preliminares el objeto, méto
do, fuentes y estudios auxil ares de esta 
ciencia (alterna). *

Química geueral, mineral y orgánica, 
lenn-ndo en cuenta para la extensión con 
que debe aplicar-e lo prescrit.i respecto de < 
la asignatura de Fís.ca (alterna).

Lógica, comprendiendo las teorías ge -1 
Derales ) elementos de Doctrina de la cien-1 
cía y de Enciclopedia de las principales 
ciencias particulares (alterna).

Historia media y moderna, explicándose 
con mayor extensión lo relativo á la Pe
nínsula ibér ca (diaria).

Uranografía y Geología, comprendiendo 
la leería general la formación de los 
cuerpos celestes, la descripción de nues:ro 
cielo y especialmente de nuestro si-tema 
pbmetario, c. n nociones de Geogenia y 
Elementos do Mineralogía, que se darán 
cun la exteosmn oel curso preparatorio pa
ra Medicina y Farmacia (uiaiia).

Geografía y Etnografía, comprendiendo 
la Geografía astronómica con la teoría de 
la construcción de mapas, la Ge grafía 
física con la Cbmab logia y la Meleorob'gía, 
y la c‘asiücacicn, distribución y relaciones 
geográficas do las diversas razas humanas 
(alterna),

Biología y Etica, entendiéndose la pri
mera como ciencia do la vida eu general y 
sus leyes, y especialmente de la vida hu
mana (diaria).

Botánica y Zoología, que se explicarán 
con la extensión oel curso । reparatorio 
para M dicioa y Farmacia (diana).

Principios de Derecho natural y Nocio
nes del civil y mercantil español, concro- 
lán ose en estas al conocimiento de las 
instituciones capitales del derecho patrio 
(alterna).

Matemáticas aplicadas, que ciroprcn- 
derán las principales aplicaciones de la 
Aritmética y el Algebra, la Geometría y la 
Mecánica (alterna).

Fisiología é Higiene, como nociones de 1 de este Arte, con rudimentos de composi- 
j!-:-. -----1 /.i.—\ c¡on y erm,inía (alterna).
Nociones de Derecho politico, penal y 

procesal español, considerado en sus prin
cipales instituciones (alterna).

Economía, comprendiendo los elementos 
y leyes de la vida económica en el indivi
duo y la sociedad (alterna).

Tecnología, que abrazará los principios 
generales del llamado ane útil con la cla
sificación y conocimiento de las principales 
industrias, especialmente de España (al 
terna).

Cosmología y Teodicea, ó ciencia del 
mundo y ciencia de Dios, comprendiendo 
asimismo los principios universales do 
R'-hgion (altero ).

E-tos estudios no se hallan sujetos á 
cursos determinados, y los alumnos podrán 
hacerlos -le la manera que estimen preferi
ble; pero no podrán examinarse do una 
«signatura sin haber probado la que deba 
precederle inmediatamente según el órdeu 
que se establece en cada uno de los cinco
grupos

1.
2.
3.
4.

1.
2.
3.

1.
2.
3.
4.

1.

2.

siguientes:

Primer grupo.
Lexicografía española.
Gramática es año a.
Principios é Histeria del Arte.
Pnmipios de Literatura é Historia 

de la española.

Segundo grupo.
Geografía * Etnografía.
Historia antigua.
Idem media y moderna.

Tercer grupo.

An'ropo:ogía.
I ógica.
Biología y Etica.
Cosmolo.ía y Teodicea.

Cuarto grano.
Principios de Derecho natural y

1.
2.
3.
4.

Nociones del civil y mercantil 
español.

Nociones de Derecho político, penaj 
y procesal español.—Economía

Qumto grupo.

Matemáticas (primer curso).
Idem (segundo curso).
Física.
Química.—Matemáticas aplicadas.
Uranografía y Geología. —Botánica 

y Zoología.
Fisiología ó Higiene.—Tecnología.6.

Las asignaturas designadas bajo un 
misino número podran simo Canearse ó es-
tediarse y probarse una antes di otra, se- También podrá hacerse la matricula en 
gun el orden que prefiera el ¡dumno; pero ! cualquiera época del curso, pero el alum-
ei examen de ca ia una de ellas procederá 
la aprobación en las que deban antecederle 
dentro de cada grupo, según el orden es
tablecido en el presente artículo.

Los grupos anteriores no están sujetos 
entre sí a orden alguno, y las asignaturas 
Comprendidas en cada cual son compati
bles con las contenidas en los demás, y 
pueden estmlHrse antes ó después, á vo
luntad del alumno. Se exceptúa de esta
disposición la Geografía, que habra 
probarse después de la Físici.

Ademas de las referidas enseñanzas 
dirán también en este Instrulo, p n 
alumnos que deseen cursarlas, l«s

de

so 
los 
si-

guíenles: , , ,
Música (primer curso): lectura y escri- । smá considerado como oyente, ñ méausque 

tura musical eu tudas las llaves usuales y el .¡roiesor, después de examinarle, juz-
cji-rc.cios de canm ó piano, concretándose 
á la ejecución mecánica (all rna).

Música (según io cur-o): ejercicios de 
expresión y estilo y exposición de los 
p^ncijios físicos, fisiológicos y estéticos

Dibujo (primer curso): representación 
de los principales sólidos geométricos, asi ' 
como del cuerpo humano y sus partes y 
otros objetos naturales, en visla siempre 
del modelo vivo ó figurado en sus tres 
dimensiones (alterna).

Dibujo (segundo curso): aplicaciones á 
la Arquitectura y á la Industria, y compo
sición de proyectos sencillos en ambas ór
denes (alterna).

Gimnástica higiénica (dos cursos de cla
se alterna).

La matricula será personal, pudiendo 
sin embargo verificarse por medio de un 
encargado ó apo leradp, cuando medien 
para ello razones atendibles. Los que de
seen matricularee * deberán presentar al 
efecto en la Secretaria una papeleta arre
glada al modelo adjunto, expresando en 
ell^ las asignatur s que se proponen estu
diar en el establecimiento durante el cur
so. Esta pa oleda deberá es ar firmada por 
el interesado y además por su padre, yuar- 
nador ó encarga o, indicándose en ella las 
señas de su domicilio.

Ningún alumno podrá matricularse en 
las asignaturas de egun la enseñanza ne
cesarias para opt.r al grado de Bachiller, 
sin haber sido aprobado, por el Tribunal 
que de su seno nombrara el Claustro del 
Instituto en un examen délas m ¡lerias si
guientes:

1 .a Instrucción primaria completa, á 
la cual equivaldrá durante tres años li 
denominada actualmente superior.

2 .a Traducci n del francés, en el gra
do de perfección necesaria pam que el exa
minando pueda utilizar en sus estudios los 
libros escritos en dicha lengua.

No se exigi-á esm exámen para el in
greso en la -egunda enseñanza durante ei 
curso próximo; pero los que ingresen ó 
hayan ingresado sin este req asilo habrán 
de sufrirlo precisamente para optar al gra
do de Bachiller.

Los de. eches de matricula por asignatu
ra en cada curso serán lo pe etas, y se 
satisfarán en dos plazos, el primero al 
tiempo de form fizarse la matricula y el 
segundo antes de los exámenes de prueba 
de curso.

Eu cada asignatura se c ncelerán en 
todos lus cur os cinco matriculas gralui- 
t.is por oposición, cuyos ejerc cios tersa
rán «obre lo? cslu-iios mas indispensables 
pa-a emprender el de aquellos. El CUuslro 
del cstahlecimtentó determinará la forma 
de lus ejercicios do oposición, sm perjuicio 
de o que se disponga en el reglamento de 
exámenes y grados.

También podrá hacerse la matricula eu 

no que desee inscribirse después de co
menzAdas las lecu on^s, néces tara eshr 
previamente autorizado por el profesor 
respectivo, quien deberá lener en cuenta 
para con- eder ó negar esta autorización el 
estado do msiru-cion del solicitante coa 
relación al tiempo transcurrido desde que 
las lecciones pnne pía on.

1) be advertirse q >6 á tenor de lo pres
crito en el art. 16 del citado decreto, solo 
podrán lomar parte en las conferencias y 
ejercicios prácticos de cada cátedra los 
alumnos mairi; ufados y el que sin alegar 
justa causa se negare á verificólo, á de- । sempeñar b s trabajos que el G iiedrálico le 

¡ encomendare, ó dij.s do asistirá laclase, 

goo que ha adquirido la necesaria suficieriB 
cía par. Continuar con fruto sus estudios.

Coa arreglo a lo establecido en el decre
to de 21 de octubre de Ls68, la inscrip- 
cioo en la malrieuia d i los csiablecimien- 
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tos públicos no es obligatoria mas que pa
ra los alumnos que quieran recibir la on- 
eeñanzaeo ellos. No tendrán sin embargo, 
obligación de asistir á las lecciones del es
tablecimiento para ser admitidos al examen 
de las asignaturas en que se hubieren ma
triculado. La enseñanza es libre en todos 
b u s grados y cualquiera que se i su clase, 
pero los alumnos procedentes do estableci
mientos parlicuiares que deseen probar en 
los públicos las asignaturas estudiadas en 
equellos, deben al efecto examinarser en 
estos en la forma que prescriban las dis
posiciones vigentes, satisfaciendo los dere
chos de matricula señal dos en las mismas.

Con la posible anli-ipacion se anuncia
rán eo el tablón de edictos de! estableci
miento y en los periódicos de esta capital, 
las disposiciones á cuyo tenor haya de ve
rificarse la matricula páralos estudios que 
pueden hacerse en este Instituto además 
de los que requiere el grado de Bachiller 
•y los dias y horas señalados para los exá
menes de prueba de curso que según la 
legislación tigente han de tener efecto du
rante el próximo mes de setiembre.

También se publicarán sin pérdida de 
tiempo las disposiciones que tenga á bien 
dictar la superioridad para los alumnos 
que hayan cursado yaó probado asignatu
ras de la segunda enseñanza con arreglo 
al antiguo sis ema.

Lo que se publica para que llegue á no 
ticia de logias las personas á quienes pue
da interesar; á cuyo fin espero se servirán 
disponer los señares alcaldes de los pueblos 
de la provincia, que se fije este anuncio en 
las Casas Consistoriales conforme se halla 
prevenido en las disposico es vigentes. 
Palma 15 de agosto ue 1873.—El Direc
tor, Franc.sco Manuel de los Herreros.

MODELO.

Solicitud de yiscripcion de matricula.

Asignaturas en 
que pretenden 
matricularse.

D. natural de
provincia de de - 

añns de edad, solicita ma- ; 
tributarse en las asignaturas 
expresadas al margen, median
te el pago de los derechos cor-
respondientes. 

Vive callo núm.
y su encargado don 

calle
cuarto

cuarto

núm.
Palma

(Firma del alumno).

।Firma del encargado).

Núm. 333. *
ESCUELA DE NÁUTICA

agregada al Instituto provincial de 2.a enseñanza 
de las Baleares.

Con arreglo á las disposiciones vigentes 
la matricula de esta Escuela de Náutica pa
ra el curso académico de 1873 á 1874 es
tarcí abierta en la Secretaria del Instituto 
durante los últimos quince dias del mes de 
setiembre próximo, desde las 9 de la maña
na basta las 2 de la arde y desde 1.8 4 
basta las 1 de la misma, continuando el 
último dia hasta I s 12 de la noche.

La emeñanza del establecimienm, com
prenderá las asignaturas siguientes:

Aritmética y Algebra: lección diaria en 
la clase del Instituto.

Geografía: tres lecciones semanales, 
idem.

Geometría y Trigonometría rectilínea: 
lección diaria, idem

Físi a; lección diaria idem.
Trigonometría esférica: tres lecciones 

semanales.

Complemento de Geografía política: 
idem.

Cosmografía: idem.
Pilotaje y maniobra: lección diaria.
Dibujo geográfico: una b ccion semanal.
Dibujo hidrográfico: dos idem.
Dibuj » lineal, que cursarán los alumnos 

en la escuela de Bellas-Aries.
Los alumnos que deseen matricularse 

para hacer sus estudios en el establecimien
to, deberán presentar al efecto una pápele 
la en la que espresen su nombre, con los 
apellidos paterno y materno, su edad, el 
pueblo de su naturaleza y el nombre de su 
padre ó tutor, las señas de su domicilio y 
ademas las asignaturas cusa matrícula so
liciten. La papeleta deberá estar firmada 
por el interesado y por su padre, tutor ó 
encargado.

Los alumnos satisfarán por derechos de 
matricula la cantidad de veinte y cinco pe
setas por cada grupo de dos á cuatro asig 
naturas inclusive en que se in>cnban. Si 
la matricula abrazase una asignatura m^s, 
aboninin por esta doce y media pesetas y 
si excediere de t-sle número y no pasase do 
cuatro, deberán satisfacer los derechos cor
respondientes ala inscripción de dos gru
pos. El que solo se ma ricule en una asig
natura, abonará doce y media pesetas Los 
mairicul-dos para estudiar en el estableci
miento. verificarán el pago de estos dere-
chos en dos plazos; uno al soliciUrso la 
matricula y el otro antes de sufrir el exá- 
meo de prueba oe curso. Los que estudien 
privadamente, lo harán en un solo plazo y 
con si jecion á las mismas prescripciones.

Con arreglo á lo prevenido en ei decreto 
de 21 do octubre de 1868, la inscripción 
en la matricula de los establecimientos pú
blicos no es obligatoria mas que para los 
alumnos que quieran recibirla enseñanza 
en ellos. No tendrán sin embargo, ob.ila
ción de asistir á las lecciones del estableci
miento para ser admitidos al examen de las 
asignaturas en que se hub esen matricula
do. La enseñanza es libre en todos sus 
grados v cualquiera que sea su clase, pero 
los .dumno procedentes de establecimien 
los particulares que deseen probar en los 
públicos les e-igo duras estudiadas en 
aquellos, se examinarán en estos en la for 
ma que prescriban las disposiciones vigen
tes, satisfaciendo los derechos da matricula 
señalados en las mi^mas.

Dur ntetodoel mes de setiembre cele
braran en esta escuela exámenes de prueba 
decurso, debiendo los alumnos matncula- 
dus y de e señanza libre que deseen pre
sentarse á estos actos, presentar al efecto 
antes del i." de dicho mes. la oportuna so
licitud, por medio de la hoja impresa que 
se les facilitará gratuitamente en la Secre
taria. Las lecciones empezarán el dia l.°de 
octubre inmediato. .

Lo que se anuncia para que llegue á no
ticia de ios interesados, esperatxlo que los 
señores alcaldes de los pueblos de la pro
vincia se servirán i acer fijar este anuncio 
en las Casas consistoriales conforme esta 
prevenido.

Paln a 15 de agosto de 1873.—El Di
rector, Francisco Manuel de los Herreros.

Núm. 334.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
DE LAS BALEARES.

El dia l.° de octubre próximo co
menzará en esta escuda el curso aca
démico de 1813 á 18*74, y la matrícula 
del mi^mo oslara abierta en la secreta
ría desde el IG hasta el 30 de se
tiembre.

El Gobierno de la República ha teni
do á bi n admitir la di ision que del 
cargo de gobernador civil interino, de
legado especial del Poder Ejeculivo, ha 
presentado D. Francisco Solier, diputa- 

| do á Corles.

Las aspirantes á maeslra serán admi
tidas á malrí^uld mediante la presen
tación de los domimimtos siguientes:

1° Certificación de un facultativo, 
por la q ¡e conste que Li aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa. 
Tamp >co se a miiirá á las que tengan 
defectos corporal -s que las inhabiliten 

ara ejercer el magisterio.
2." Autorización por escrito del pa

ire, tulur ó encarga lo para seguir la 
carrera. Siempre que el padre, tutor ó 
encargado de ia aspirante no resilla en 
es a ciudad, habrá de abonarla un ve
cino con casa abierta, can quien se en
tenderá la directora en cuanto concierna 
á la ahimna.

3.° Solii ilad al efecto ála directora 
del e tableci Bienio.

la admisión deberá preceder un 
exámen sobre las materias que abraza 
la primera enseñanza elemental.

La mauícula se formalizara median
te el pago de diez pese.as por el im
porte d i primer plazo de los derechos 
establecidos. La aspirante y su fiador 
firmarán una papelela un que consten 
el nombre, edad, puntos de nauimi n- 
to y de la habitación de la interesada, 
las asignaturas q i - quiera estudiar, el 
nombre de sus padres y el nombre y 
habitación del fiador.

Las asignaturas que s n objeto de 
la enseñanza en este estabL'cimienlo 
son las siguientes:

Doctrina cristiana explicada y ñoclo - 
nes de Hismria sagrada.

Teoría y práctica de la Lectura.
Idem idem de la Escritura.
L ngua castellana, con ejercicios de 

análisis, composición y Orí grafía.
Aritmética.
Labores je utilidad y adorno.
Elementos de dibujo aplíca los á las 

mismas labores.
Nociones -.le Historia y Geografía 

especialmente de España.
urbanidad é higiene y economía do- 

méstii a
Principios dé educación y Métodos 

de enseñanza.
1 em de solfeo y Música.
Las jóvenes que quieran estudiar en 

esta Escuela Normal una ó mas de las. < > i • I Considerando que sien o casi lodo* po-asignatura, antedichas sin proponerse - bros labradore3 é insolvenies, el cumpli- 
ganailas académicamente, no oslaran ¡ (gí, ni» de esta condena daría por resuha- 
sugetas á mus requisitos que á ser pro ! - ■ • • •. . , . do inmediato el quedar en la mas espanto-
seida as pur su padre, tutor ó perso- ga miseria un crecido número de familias
na que las abone, justificar que no pa
decen enfermedad contagiosa y llenar la 
papeleta de que se ha hecho méri o an
teriormente. .

Lo que se anuncia ¡ ara que llegue á 
ñoñi ia de las personas á quienes pue
da interesar.

Palma 17 agosto de 1873.—La di
rectora, Cayetana Alberla Giménez.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

Madrid quince de agosto de mil 
ochucien'os setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

El Gobierno de la República ha teni 
do á bien nombrar Delegado especial 
del Poder Ejecutivo en la provincia de 
Málaga á D. Esteban Ochoa Perez, di
puta lo á Córtes y ex-gobernador de 
provincia.

Madrid quince de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi- 
der.ic del Poder Ejeculivo, Nicolás Sal
merón .

* El Gobierno de la República ha tenido 
do á bien nombrar delególo especial 
del Po ¡er Ejecutivo en la provincia de 
Valencia á D. Be ilo Rebullida, diputa 
do á Corles y director general cesante 
de <Correos y T légrafos.

Madrid quince de agosto de mil 
ocho- ientos selenla y lres.-r-EI presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

(Gacela del 1G de agosto.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

• DECRETO.
Visto el expe liante instruido con motivo 

de la instancia elévala ¡-or Manuel Roza 
G reía y otros vecinos de Co unga, pidien
do se les indulte de varias penas de mulla 
y accesorias que les fueron impuestas por 
ia Sala de lo cr.minal de la Audiencia de 
Oviedo en causa sobre hurlo de leñas ve-. 
rificado en un monte público.

Vistos los informes favorables del Tri
bunal sentenciador y de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado:

Considerando que el valor de la leña 
sustraída p<>r Cada uno de los interesados 
no ascendió á 20 pesetas, y por lo tanto, 
con arreglo al art. 606 del Código penal, 
este hecho hubiera solo constituido una 
falla á no aplicarse las disposiciones de las 
ordenanzas de Montes:

Cunside ando que los conourientes con
fesaron expl.citamenie su falta, pues en su 
concepto la prohibición de lev.miar en ve
rano las leñas muertas ó caídas durante el 
invierno, establecida desde 1833, había 
cesado con la revolución do setiembre: 

peNenecientes en su totalidad á la clase 
mas laoonosa y pacífica de la Peuío- 
sula.

Considerando que ninguno ha sido pro
cesado con anterioridad, observando siefli' 
pre por el contrario una conducta irre* 
pren.ible, y que de lo expuesto se deduce 
no hubo ánimo deliberado de delmqu r;

Teniendo presente lo dispuesto en la l0). 
provisional eslabieciend» reglas para 
ejercicio de la gracia de indull ;

El G •bierno de la República, de acuer
de con lo* mencionados didár enes, decre* 
creta la con-esion de indulto de todas Ds 
penas y accesorias que les fueran tmpups 
tas por el expiesado del lo. „

Madrid IreiuU de jubo de mil ochncicQ' 
tos setenta y tres.—El pres. 'ente del Go* 
bierno de la República, NicoCs talmero^ 
— El ministro de Gracia y Justicia. 1>C0 
J. Moreno Rodríguez. .

(Gacela del día 1 .n de aqosloj^

PALMA.—Imprenta de Gelabart.
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